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Asunto: Se presenta formal demanda de Juicio
Electoral, contra le sentencia de fgcha trelnta do agosto
del año dos mil v91¡¡¡9r"¡ro, emitida por el Trlbunal
Electoral de Ouintana Roo y s€ sotic¡ta su tramitación.

Vla: Jurcio Electoral.

Denunclante:rIIl¡-

Denunclado: Tribunal Electoral d6 Oulnteña Roo.

DEL TRIBUNALMAGISTRADO PRESIOENTE DE LA SALA REGIONAL
ELECTORAL OEL PODER JUDICIAL DE LA FEOERACIÓN.
PRE§ENTE.

El suscrito
do ser loca

electrónicas el
expongo:

*ffiffi
para oÍr y recibir todo tipo de not¡ficaciones y docurnontos el ubicado

como de corroo olectrónrco para notilicaciones

por propro derecho, con númoro tolefónico a efecto
cual es [IIIlr, señalando como

con el debido respeto comparezco y

Que con fundameñto en los arlículos 1, 4. 8 párrafo segundo, 14, 16, 17 y demás
relativos y aplícables de la Constttución Políttca de tos Eslados Unicios Mexicánosl
asi comoenlodispuestoenlosarlfculos2párralo 1,3 párrafclprimoronumeral a)
y numeral 2 inciso b).8,9,36 párrafo 1y páfiafo 2 inciso c),39 numeral 1 ¡nclso b.
40 de la Ley General de los tr',ledios de lmpugnación en Materia Electoral, vengo a
interponer formal demanda de JUICIO ELECTORAL 6n contra de la sontencia de
30 da agosto de 2024, cJictada por el Tribunal Electoral de Quintana Roo, en el
expediente PEs.1121t2024, por violencia política de género en mi contra por parte
del ciudadano Leobardo tr,,ledina Xix

Para los efectos legales correspondrenles. cumplo con las exrgencias señaladas en
el articulo I de la Ley General de los Medios dB lmpugnacrón en Maloria Electoral
para lo cual, me permilo señalar los siguientes datos:

A) HACER CONSTAR EL NOMBRE DE LA PARTE ACTORA O PROMOVENTE:
m¡smo que ha sido señalado en el proemio d€l pressnle escrito.

b) SEÑALAR DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES Y, EN SU CASO, A
QUIEN EN SU NOMBRE LAS PUEDA OIR Y RECIBIRI mismo que hA SidO

señalado en el proemio del presente escrito.
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C) ACOMPAÑAR EL O LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA ACREDITAR LA
PERSONERIA DE LA PERSONA PROMOVENTE: MiSMO qUE hA sido SCñAIAdO CN
el proemio del presente escrito.

d) IDENTIFICAR LA RESOLUCIÓN O EL ACTO IMPUGNAOO Y A LA PERSONA O
AUTORIDAO RESPONSABLE DEL MISMO:

sentencia de techa de 30 de agosto de 2024, del rribunal Etectoral de ourntana
Roo, que detarmrna la rnexistencia de las conduclas denunc¡adas por la c|udírdana
rtsensucalidaddeConsejeraElectora|de|Consejooi5lntal12
dol lnst¡tuto atribuidas al crudadano Laobardo M6diná X¡x, an su calidad de
consajero Presidenle der referidn cr:nsejo IJisrrrtar, por la supuesta emisi()n de
expresiones que consi<jera aclualizan Violencia política contra las Mujeres en .aeón
de Género.

FECHA EN OUE TUVE CONOCIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO:
El 1 de septiambrede2024.

HECHOS

PRIMERO.. El C¡lcndarlo tntagrat del proceso. Et trs¡nta y uno de octubro de dos mit
ve¡nlitrés, ol conselo General aprobó el calandario intsgral del proceso Elecloral Local
Ord¡narlo 2023-?024, parc la ronovación de los miombros de los onc6 áyunlamiBntos dol
estado do Ourntana Roo. catendario respecto del cual destaca para tos Efss¡s§ 66 ¡a
presente sonlencia lo sigutente:

05 de enero

19 de enero al 17 de febrero

eñero
candldatas y cand¡datos do los partidos
lnicio del proceso

0iputaciones y mrombros d6 los
d6

02 al maf?-a
planillas de candid8turas I ñliombros de

Itata
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firmado por la ctudadana en su calidad de lIl
en Bl que al ciudadano Loobardo Medina

Xix, en su calidad Conselero Presidente del citado Consejo, por la presunta
ofen.iivos,realización de hechos conslitutrvos de VPG, al emitir comentarios

despectivos, retadores y un tanto amenazantes por los cuales la qusjosa §€ sintió
humillada ante el Consejo, los cuales menciona le han causado una áfectación dado
que ha traspasado la lfnee de ahuso, coartando su derecho a la l¡b€rtad de
expresión y al libre desanollo de la personalidacl, hacia su liberlad de ejercer sus
functones sin violenoa, vulnerando sus derechos como funcioñar¡a d€l órgano
coleqiado que representa

Sollcltud d¡ medidas cautalares. En el mismo escrito de queja, la denunciante,
solicitó la adopción rle medidas cautelares en el tenor htsral stgu¡ente:

. Se sol¡cita iniciar una inv€st¡gación en base al hecho ya nanado para que n6 vuolva
I repetirs€ esta siluación no solo a mi persona si no a cualquiera que comparta
ospacios con el denunciado.

Sea puesto en el registro ds personás sancionadas porviolencia política 6n razón
de género.

oar vista al Cons€Jo General, ya quo 6llos realizaron la des¡gñación del denunciado
como Conseiero Presidente

Sin embargo, la auloridad rnstruclora advirtió que dicha sol¡citud versaba sobre
dlli0enc¡as de investigación, por lo qLre delermrnó que de acuerdo al crtterio
Jurisprudencral 14lZO15 y demás considerac¡ones vert¡das en ol auto d€ foohá
dieciocho de junio, no sBria materia dc pronunciamiento de la CQyD

TERCERO.-.El dicciocho de ¡unio del presente año, Ia Dirección, registró el reforido
escrito d€ quaja bajo al nrimero IEQROO/PESVPG/038/2021. De igual forma,
roscrvó su adñisión y ordenó realizar diligencias de investigación preliminares para

la integración del expediente.

CUARTO.- El diocinuove de junio, la Dirección. nledianta oflcio OJ/309612024
requirió al Maestro lsalas Contreras Beñitez, Titular de la UTIE, las grabacionÉ§ de
alldio y vid€o pertenecientes a las instalaciones del Conse¡o Distr¡tal 12 del ln§tituto
del dla 08 de junio 6n el horario de 10:00 am a 03:00 pm y el 09 de Junio en el ho¡arlo
do 8;00 am a 3:00 pm del año en curso, del área donde se instala la Sala do
Seriiones del üonseio.
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QUINTO.. En la m¡sma fecha, la D¡rección, med¡ante oficio DJ/3093/2024, requirió
9l Director de Organización del lnstituto, diversa información y documentación del
Consejero denunciado y la Consejera dsnunciant€.

SEXTO.. Alternadamenle en la nrisma lecha, la Dirección, tuvo por recibido el oficio
UTIE/193/2024. signado por el Ma€stro lsaías Contreras Bsnitez, Titular de la
referida unidad, por medio del cual d¡o respuesla al requerimiento que le fuera
efectuado medianle oficio DJi3096/2024.

§EPTIMO,-. El veinle de junro, la Dirección, d€sahogó la diligencia de inspección
ocular con fo pública del link proporcionado por 6l T¡tular de la UTIE en el oflclo
uTtEt193t2024

OCTAVO.-. El vsints de junio, la Diracción hLvo por recibido el oficio DO/391/2024,
por medio del cual el Direclor de Organización del lnstituto, dio respue§ta al
requorimisñlo señáledo en el párrafo 5

NOVENO. - El veiñl¡cinco de junio, la Dirección, mediante €l oficio DJ/3229/2024,
requirió informaoón al Tilula de la UTIE, relacionada con las grabaclones reforidas
en el párrafo 4.

DECIMO, - En la misma fecha, la Oirección. mediante el oficío DJ/322812024,rca|iaó
r€querimiento de diversa inlormación a la Vocal Secretaria del rof€rido Conscjo.

OECIMo PRIMERO. . El veintisérs de 1unro, la Dirección, tuvo por recibido el oficio
CO1?1057312024, por medio del cual Vocal Secretaria del Consejo dio respug§ta al
rsquorimi€nto efocluado mediante oñcio DJ/3228/2024 referido en el párrafo 10

DECIMO SEGUNOO. - El verntiocho de junio. la Dirección, mediante oflcio
OJ1322912024, realizó un segundo requerim¡ento de ¡nformac¡ón de atención
urgenta I la UTIE, en virtud de no haber recib¡do respu€sta al roquerimienlo
señalado on el párrafo 9. mismo que fuera realizado el veinticinco de junio.

OECIMO TERCERO,- E.n la misma fecha, la Dirección, tuvo por rocibido el oficio
U'11E120212024 firmado por el T¡tular de la UTIE, por medro del cual dio r€spuesta al

requerlmlento eféctuado mediante ollcto O J !322912024.

OECIMO CUARTO,- El mismo veintiocho, la Direccrón, desahogó la diligencia de
inspección ocular con fe pública del link proporcionado por el T'itular de la UTIE en

el of¡cio UTIE/202i2024

DECIMO OUINTO,- Acuerdo IEOROO/JG/A-O2212024. El uno de iulio, la Oirección

dio cuenta que sl veintiocho de junio la Junts General del lnstituto, aprobó el relerido
acu€rdo, mediante el cual se amplió el contrato laboral para las presidencias y
vocalías sacretariales cle los órganos desconcentrados en ol marco del Proceso
Electoral Local2024.
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DECIMO SEXTO.. Admisión. emplazamiento y citación para audiencia da pnrebas
y alegatos. El ocho de juli6, s" emitió la constancia de admigión respsctlva,
mediante la oual se ordonó notificar y emplazar a las partes, ssñelando dfa y hora
para que luviora veriflcativo la Audiancla de Pruebas y Alegatos.

OECTMO SEPTIMO.. Diferimiento de audiencia de pruebas y alegatos. El dieciséis
de julio. se ordonó €l diferimienlo de la audiencia programada, a solicitud del
dcnuncisnte, por las razones y motivos que obran 6n Bl expediente,
reprogramándr:se pare el dfa diecrncho de 1ulio.

DECIMO OCTAVO, - Audiencia de pruebas y álegatos. El dieciocho de .julio, la
Dirocción, celobró la Audiencia de Pruebas y Alegatos 6n la quo se hizo conslar Ia

comparecencia de las parles.

OECIMO NOVENO. . El mismo dieciocho, se desahogó la dil¡gencis de lnspscción
ocular con fe pública de un link on cumplimienlo a lo instruido en el ac{a de audienc¡B
da pruobas y alegatos.

VIGÉ,SIMO. - Requerlmlentos. En la misma fecha, a Dirección Jurídica, dotérminó
sol¡citar diversa información a qu¡enes se señala a continuación:

r Licenciada Nelly Esmeralda Cauich Duran, profesional d6 s€rvicios adscrna a la
Dirección de Cultura Politica del lnstitulo.

. Licencieda Dulc6 Yazmin Chable Diaz, profesronal de servicios sdscrita al área de
consej6rlas del lñslil!¡to

¡ lrlaestra Elizabeth Arredondo Gorocica. Consejera Electoral y Pre$idonta de la
Comisión do lgualdad y No D¡scriminación del lnstituto.

. Licenciada Aury Galván Uh, Coorriinadora de igualdad y no discriminaoón del
lnstituto.

. Maeslro Armando Qu¡ntero, Santos, Coordinador adscrito a la oirecc¡ón Jurldica.

vIGESIMO PRIMERO.' Contestacrón a los requerimientos. El diecinueve de jul¡o, la

Dirocción JurÍdica tuvo por rscib¡das las respuestas de las p€rsonas requeridas en
ol párrafo 20.

VIGÉS|MO SEGUNDO.- Recepción y rad¡cación del expediente. El d¡ocinueve de
julio, se recepcionó on la oficialía de partes las constancias originalos de la quola;

el dla veinte, por acuerdo del l\dagistrado Presidente se ordenó I la Secr6taria
General d6 Acuerdos llevar a cabo la verificación cle las constancias reqibidas, a

electo de realizar la debida integración del expediente PES.

VIGÉSIMO TERCERO.. Turno a la ponencla. El veinlidós d6 julio, el Magistrado
Presidente, acordó int60rar sl expecliente PES/121/2024 turnándolo a la ponencia
de la Magistrada Maogany Crystel Ac¡pa Contr€ras, en observancla al ordsn de
turno para la elaboración del proyecto
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VIGESIMO CUARTO., Acuerclo Plenario Et veintiséis de jutio, este Tribunal emitió
un acuerdo de pleno, mediante el cual ordenó el reenvió del presente expedionte a
la autoridad inslruclora para la realización de diversas actueciones.

VIGÉSIMO OUINTO.. Diligcncias del IEQROO para reponcr et proccdlmlento.

Auto. El veintisiete de julo, la Drrección Jurldica dio cuenta d€ la recepclón de oficio
TEOROO/SG/NOIIAúI?A24 por medio del cual se le notifcó el ronvio d€l
expediente PES|12112024 a ofecto de que se repusiera el procedim¡eñlo, derivado
de lo ordenado en el Acuerdo Ptenario dictado por esta autor¡dad el veintiséis de
¡ulio.

VIGÉSIMO SEXTO.. En misma focha, ta Dirección Jurídlca, dstermiñó sol¡citar
drvsrsa información a quienes se señala á oontinuac¡ón.

Dlrección de Administración del lnstitutcr.
Consejera Electoral. Maeska Elizabeth Arredoñdo Gorocica, en su
calidad de Presidenta de la Comisión de lgualdad y No Discriminación
dol lnstituto.
Dlrección de Organ¡zac¡ón del lnstituto.
Vocal Secretaria del Conseio

VIGE§|MO SEPTIMO.- El treinta de julio, la Dirección tuvo por recibidos los oficios
DAl4024l2024.C|N/EAG/o18/2024,DO1462t20?4 y CD12t53712024 slgnados por la
Maestra Georgina Ariona Garcla en su calidad de Directora de Admlnlshación, por
la Maastra Elizaf¡eth Arrsdondo Gorooica on su c¿lidad da Consejera Electoral y
Presidenta de la Comisión de lgualdád y No Discrlmlnación, por el Diroctor de
Organización, así como por la Vocal Secretaria del Consojo, rospectivamente,
dando clrmplimiento al requerimiento relerido en el párralo 26.

VIGESIMO OCTAVO.- Requerimiento a la DPP. En la misma fecha, medianle oficio
OJ1393412024 la Direcoón Juridtca, requrrió diversa información a la Dirección de
Partrdos Politicos del lnstituto.

VIGÉ.SIMO NOVENO.- El trernta y uno de ,ulio, la D¡rección tuvo por recibido €l
oficio DPP/565/2024,/signado por el Drreclor de Partidos Políticos, por medio del
cual da cumplimienlo al requerimiento efectl,ado y refertdo en el pánafo que
anlec6de,

TRIGÉSIMO, -Requerinrienlos. En misma fecha, la Dirección Jurldica, doterminó
solic¡tar diversa información a quienas sa señala a continuación;

Manuel Rodulfo Magáña Telada, en su calidad de consejero en el citado Oiskito.
l-isbeth Alejandrina Coral Palomo, como representante del PRl.
Jazmln Graciola Chan Garcia, como representante del PAN,
Gabriela Or1¡z Msrt¡nez d6 Koras, en su calidad de Vocal Secrolarie del Cons6jo.

(;
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TRIGESIMO PRIMERO. . El dos de agosto, la Dirección tuvo por recibido ei oficio
CD121057412024, signado por la Vocal Ssoretaria del Consejo, respectivament€,
dando cumplimiento al requerim¡ento réfe rido Bn el párrafo 30.

TRIGÉS¡MO SEGUNDO. . El cuako de agosto, la Dirección tuvo por rocibido
medianla coneo eloclrónlco los ascrilos signados por los ciudadanos Lisboth
Alejandrina Coral Palomo, Manuel Rodulfo Magaña Telada y Yazmin Graciela Chan
Garcla, mediante los cuales dan cumplimiento al raquerimlento rsferido en ql pánafo
30.

TRIGESIMO TERCERO. . El cinco de agosto, medianre oficio OJ/4040i2024 la
Dirección Jurfdica. requirió diversa información a la Oirección de Administraclón del
lnstituto.

TRIGÉSIMO CUARTO. - El seis cJ€ agosto, la Dirección tuvo por recibido el oficio
DA/406912024, signado por el Maestra Goorgina Arjona Garcla, €n su calidad de
Directora de Administración, por medio del cual da cumplimiento al requerímiento
referrdo en el párrafo 33

TRIGÉSIMO QUINTO. . En misma fecha mediante oficio DJ/4073/2024 la Direcc¡ón
Jurídica, raquirió diversa información al Coordinador Administrativo del Consejo.

TRIGÉSIMO SEXTO.- El ocho da agosto, la Direccrón luvo por recibido el olicio
CD1D12104212024, sigñado por el ciudadano Jesús §haron Loón Bollo, en 6u calidad
d€ CoordinadorAdministrativo del Consejo, por madio del cual da cumplimiento al
requerimiento rsferido en el párrafo 35

TRIGÉSIMO SEPTIMO.. En misma fecha. mediante olicio DJ/414812024 la

oirección Jurfdica, requinó diversa información a la Directora de Administración del
lnetituto.

TRIGÉSIMO OCTAVO... El trece de agosto se desahogó la diligoncla da inspeccién
ocular con fe pública para constatar el contenido d6l dispositivo móvll-Grabadora lC
estéreo ICD-PX47O-con número de inventario RM-012043.

TRIGESIMO NOVENO,. . El quince de agosto, la Dirección Jurídlca om¡tió la cons
tancia de admisión respcctiva, en la cual, entre olras cosas, ordenó notificar y emp
lazar a las parles a la audiencia de pruebas y alegatos, corriéndoles traslado de to
da§ la§ constancras del expodiente de quela, para que asluvieran en aptitud de ela
borar la d€ftsnsa adecuada a sus intereses,

CUADRAGE8IMO, ' El veintitrés de agosto, la Oirección Juridlca, c€lebró ia
audiencia do pruebas y alegatos levantando el acta correspondiente, haciendo

'¡
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constar la comparecencia de la donurrciante y Ia incomparecencia do la parte
denunciada.

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. - El veinticinco de agosto, mediante acuerdo dlctádo
por al Magistrado Presidente. acordó remitir a la Magistrada en funclon€s Maogany
Crystel Acopa Controras, el oxpedlonte PES/121/2024 para su debida resolución,
€n atención a que originalmenle fue turnado a dicha magistratura.

PRECEPTOS VIOLAOOS:

articulos 1'',4,34 y 35 de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos;
artículos 1" y 5 de la Ley General para la lgualdad entre Mujeres y Hornbres;
artfculos 6, 11, 14, 15, 16.18, 19, 20 Bis, 20 Ter. 21, 27.48 Bis, 52, fracción ll, y 60
de la Ley Gsnsral de Acceso a las N,lujeres a una Vida Libre de Violoncia, artlculos
432, 433, 436 y 437 de la ley cle lnstituciones y Procsdimientos Elecloralos pala el
Estado de Quintana Roo.

AGRAVIOS QUE CAU§A EL ACTO IMPUGNADO

PRIMERO, - Tranegrerlón al principio de exhaugtividad

El TEQROO, haco una v¡loración equivocada en la¡ pruebag oue obran en el

expodlent€ el expodlente PES/121/202¡1.

El allculo 413 de Ia Ley de lnstituciones, señala divergas consideraciones rospeclo
al valor legal que debe olorgársele a las pruebas En principio Bstablece quo las
pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas on su conlunto, atendiendo a las

reglas de la lógrc¿, la expenencrá y de la sana critrca, así como a los principios
rectores de la función électoral, con el ob,eto de que produzcan convicción sobre
los hechos denunciadas.

Las actas circunstanciadas de inspección ocular recabadas por la autoridad
instructora, constituyen una prueba documental pública con valor probatorio pleno,

de conformidad con los artículos 412 párralo 2, lracción ll, 413 páÍalo I y 3 de la
Ley d6 lnstituciones.

Además que la autoridad inslructora (lEOR0O), violenló el derecho a una def6n§a
adecuada, al omitir desahogar las pruebas, y que deió de atenderlas, violontsndo sl
principio de s€ouridád jurídica sobre la legalidad y certeza que debe ob§ervar lá

autoridad elecloral, en el ámbito de sus faoultades, respecto de las probanzas de

los tres test¡gos, adBmás de que la autoridad instructora no ¡nvestigó porqus no so
llevo acabo ol acta de reunión previa a la sesión de computo, a pes8r dc que la
vocál secretaria del conse¡o, dio contestación en el que manifie8ta qu€ no se tenfa

minuta de la reunión o docurnenlo donde sB ancusñtra plasmada las
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manifestaciones vertidas por los integrantes del consejo dentro de la reunión que
se llevara a cabo, de lo ant€nor, hay varias omisjones de la autoridad instruclora, la
primera omitir las pruebas ofrecidas por la denunciante y dos, omitir llevar a cabo la
investigación del porque no se levantó el acta de la reun¡ón previa a la sosión de
computo, tanto fue ovid€nts la negligencia, que la aútoridad resolutora (TEOROO)
mediante acuerdo de pleno en et expediente PES/121/2024 de fecha d€ ve¡nti§éis
de julio del presente año, le reenvfa el expediente a la auloridad instructora para
repoñer el procedimiento debiendo notificar y emplazar a las psrles, sl no cumplir
con la legalidad y ceneza de los actos por el Inst¡tuto en la sustancl8clón dol PES
relacionado con VPG al no cumplirse coñ lás formalidades y requisitos.

En lo que respecla a la auloridad responsable (TEOROO), señala que no ostá
demostrada la VPG denunciada, sn virtud de que los ectos acreditados y que fueron
atribuidos al denunciado, no actualizan los elementos terc€ro, cuarlo y quinto do la
-iurisprudencia 2112018., además que de las expresiones que refiere la quejosa, no
se advierte que se anule el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos por
ser muler, ad€más, las manifestactones denunciadas no se enouentran
relacionadas con un género en particular, asl como también advierte que no se há
vulnerado su derecho a la libertad de expresión y al libre desarrollo de la
personalidad, ni su derecho como funcionaria del órgano colegiado que reprcsenta
y qu€ es declara la inexistencls de las conciuctas atribu¡das al Consei6ro Prosidonte
denunciado, por la supuesla comistón de conduclas considerac,as como VPG en
contra de la Conse¡era.

Do conformidad con lo d¡spuesto en el arllculo 17 constitucional, ¿lgs_-üSaAgs
¿ncaroados de impa¡1ir iusticia)SS- LoJlesponde enil¡r resotuci
pronla. comolela e ¡mparcial. A l¡n de loarar lo anlerior. d¡ciassulgide&s-defu!.
curnqlir con los orincioios da exhaustividad en sus r.esohtciones.

El orinclolo de exhaustividad impone a las personas encargadas de emit¡r
resoluciones ls obl¡gación de agotar todos y cada uno d€ los planleamientos hechos
valer por las paries durante la integración de la controversia en apoyo a sus
pretonslons§, 8sí como la obligación de analizar todos los 6rgumBntos,
razonamientos y las pruebas recibidas para tal efecto.

Por olro lado, de los artículog 14 v 16 de la Constitución federal, ss llene el
deber oara toda autorldad d6 fundar v motivar 9u actuar on l3voE expedidas
con anterioridad al hecho de que se trate.

Asi. todas l8s autoridades. tanto admlnlsrat¡vas como ¡urlsdlcclonales, tiene¡

\
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debiendo, además, expresar las consideraciones lógicas que demuestrén la
aplicabilidad de las referidas hipótesis normativas a cáda caso concrolo.

Por lo que la áuloridad responsable (TEOROO), valoró de forma equivoca las
pruebas test¡moniales ofrecidas por la denunciante, al no €plicar el principio de
exhaustividad, al no analizar de manera minuciosa las declaraciones de los testigos
que presonciaron la conducta del Consojero PrÉsidenta denunciedo, en contra de
la denuncianle.

SEGUNDO, - Transgresión al principio de legalidad y ol acceao a una tustlcia
pronta consagrada en 6l srtlculo 17 de la Constltuclón Fedcral.

a) Pr¡ncip¡o de Legalidad. El pr¡ncipio const¡tucionat de legal¡dad cons¡ste,
esencialmente, en que todos los actos en materia electoral deben apegarse al orden
jurfdrco, lo que implica la posibihdad d€ que pu€den ser impugnados por parte
legftima cuando se consldere que se apartan de las normas,urldicas aplicabtes. En
ef€cto, on lo que atañe a la función electoral en el ámbito local, la fracción lV del
ar1ículo 116 de la Constilución Federal, en la parte conducenle, dispone: "De

conformidad con las bases establecidas en e6ta Conslilución y las leyes generales
en la maloria, las Constituciones y leyes de los estados en mater¡a elecloral,
garanti¿arán que: (...) b) En el elercicio de la función electoral, a cargo de las
autondadss olectorales, sean principios rectores los de cort€za, imparc¡alidsd,
independencia, legálrdad, máxrma publicidad y objotrvidad ( ..) l) Se astablozca un
sistBmá de medios de impugnación para que todos los actos y resolucionBs
electorales se sujeten invariablamsn(e al princip¡o de l6galidad (.,,).

Lo transcrito, evidencia que el principio de legalidad de los actos en mal€ria elecloral
en el ámbilo local, se encuantra consagrado en la Norma Fundamental de nuestro
pals, la cual contieno adsmás un mandato, qu6 tanto a nivel federal como en las
Constituciones y leyes de las entidades federativas. se establezca un sistBma de
medios de impugnación que garañtrce que todos los aclos y resoluciones en mataria
electoral se sujeten invariablemente al mencionado pr¡ncipio de rango
const¡tucional, En suma, el principio de legalidad debe ser obs€rvado no solamente
por las autor¡dades electorales, sino por lodas las personas que reallzan actos
electorales.

De lo anterior, la autoridad rosponsáble para dcterminar si se llevó acabo la yiol8ncia
polltica contra las mujeres en razórr de género, aplicó ci€rtos parámotros y Bnálisis
de clertos elemeiltós y llesa a la conclusión que ño se demostró la VPG d€nunciada,
en virtud de que los aclos acreclitados y que fueron atribuidos al denunclado, no
actualizan los slomontos lercero. cuarto y quinlo de la -Jurísprudencia 2112018.
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Por lo que en ningún mornento valora las pruebas testimonlales okecidas por la
denunciante, cuya valoración sa ornrtró, causando una lesión o agravio conErslenle
en la falta de la valoración cle las testimonials§ aportadas en el expediente
PESI121l202A, omisrón que por sí misma constituyg una violación de tipo formal y
causa afBctación a Ia esf€ra de derechos del denunc¡snte, ante la falta de vator que
un momento dado pudo merecer ese elemento d€ convicción.

Omito las declaraciones de los escr¡tos signados por los ciudadanos, en cali(lad de
reprasent8nte del Partido Revolucionario lnstitucional, Lisbeth Ale¡andrina Coral
Palomo; en su calidad de Consejero Electoral Manuel Rodulfo Tejada y yazmín
Graciela Chan Jiménez en su cal¡dad de representación del Partido Acción Nacional,
quienes lueron lestigos de los hechos suscilados en fecha de ocho de junlo del
presente año. con números de oficios DJi399912024, DJ/4000/202¿1, DJ1400112024.

Dichas solicitudes de información a los antes ya citados, se desprende d€ la queja
iniclal de fecha 9 cle junio de 2024, el referido escrilo de queja bajo el número
IEOROO/PESVPG/038/2024, donde el C. Leobardo Medina Xix desd6 et principio
empezó a agredirme psicolóqicamente, ño nBrflió oportunidad alguna para hacerme
sentir minimizada, pués ciempre que quien suscribe emitíB una opinión o daba una
idea él decla qus no tiene caso, que mi falta de experiencia y juventud no me
permiten ver la realidad de las cosas, esto se volvió rscurrenle. en diversas
ocasiones plalique con é1, para oxternarle que no me gustan sus op¡niones sobre mi
persona, que si bien tal vez rgnore el tema por eso pregunto, p¡diéndole por lavor
r6spelo hacia mi persona. tal y como manifiesto en mi escrito in¡cial, hasta que llogo
el momento que me falta el respsls públicamente dtciéndome que si no soy capaz
de pensar, acción que fue 6l detonante para quejarme por violencia política de
género en contra de ciudadano on m€nctón.

De los hechos narrados han causado una afectación a la deñunciante, y que 9e
tránscribeñ a continuación para el mejor enlendimienlo, el hoy denunciadr: quien
es el Conseiero Presrdente del Conselo D¡strital '12, se ¡efirió de manera ofansiva,
despectiva, retadora y un tanto ame,rázant6 para preguntarm€ Qué es lo quo suglero
para continuar con la reunión, si lo que estoy pidiendo es sacar a la vista todas las
aclas de escrutinio parc raaliza( sl análisis que no se hizo desde un principio, a lo
que respondo que no depende de ml esa decisrón, teni8ndo como rsspuosta d6l
denunclado en un tono de voz más desafiante y agresivo "¿Qué ustÉd no tiene
critBrio propio por el cual no pueda clecidir por si misma?. Consejera ontonces ¿no
tiene criterio propio?'; él al ver mi reacción de sr:rpresa por ls hum¡llaclón guo me
estaba realizando vuelva a repetir lo mismo pero ahora con su corporalldad rBtado¡a
en dirección hacia mí, Es cuanclo en ese momento sentl las miradas de todos los
pre8entg§, fue un aclo tan claro que nadie sabía que hacer ni quo decir, me sentl
humillada y no querla mirar a nadie de la vergüenza y la aclitud en lÍ¡ que fui tratada
a pesar de haber personal del Consejo General, Juridico y Organizacién ff)ntinúo
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con su actitud. Me senti vulnerablc anto todo§, muy decepc¡onada porque soio se
estaba solicitando lo que como Consejeros tenemos cjerecho, de participar en un
procoso Electoral,

0e la actuación de la autoridad resolutora, ahora resulta qua después del estudio
de pruebas y escuchar testimonios sobre lo acaecido el Tribunal ElBctoral,
d¡ctamina que no existe la violencia p<llítica rJe oánero en mi conlra, por ts su¿¡
después de leer los considerandos en la sentencia me siento rovictimizada por parte
del TEQROO, pr¡es en su actuar y la manera que plantoa sus considerañdos
manipula lo expresado pues rnterpreta de manera parcial lo que se plantea,
causándome nrás daño en mi autoestima y salud emocional, no fue suficiente el
ac()§0 e inlimidación que sufrÍ por parte del C. Leobardo Medina Xix, con el fin de
evitar que externe mis opiniones y obligarme a votar y hacer en el sentido que el
señale a su conveniencia, y ahora resulta que los .iuzgsdores del TEQROO
r¡inimizan esa violencia revictimizándc¡nre y dañando a un más mi fiienestar
emocionál y salud mental, Io cual me deja ver que la autoridád que debe defenderme
(TEQROO) resuelve de una manera parcial. cliscriminando ml sentu y las afecclones
tanto emocionales, frustracjones que vivo descje mi participacrón en el consejo
distrital 12 del IEQROO. por el hecho de ser mujer, en verdad nacesilo que esto
pare, que esla persona Leobardo ñ,iedina Xix, no tonga la oportunidad dg seguir
msnosprociando a las mujeres, que no siga actuando en esos pueslos de lnanerS
déspota y propot€nte y que las autclrldades no pr,rmitan que alguien asi ocupe osos
lugares y delen de discriminar a las mujeres por interoses drversos.

Por lo cual pido: se rsvise y modifiquo la señtencia, toda vsz quo se reallzó una
revisión errónea de las pruebas y t6strmoniales ofrecidas, no se analizsron ni
valoraron las pruebas que comprueban la violencia de género, Se perpstua la
violencia de género al emitir una sentencia con considerandos que continúan con la
discriminación contra la mujer ignorando los hechos comprobados de violencia,
mánipulando las declaraciones e interpretando cje manera parcial a favor del C-
Leobardo lvledina Xix.

Conforme a lo previsto en el articulo 10 cje la Conslitución politica de los Estados
Unidos Mexicanos, todas las autoridades lienon la otrligación de promover, respetar,
proteger y garantizar Ios derechos humanos ds conformrdad con los principios do
universalidad, interdependencia, indivisibilirJad y progresividad. En consonancia con
lo anter¡or, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Conlonción
lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar ta Violcncia coñtra las Mújeros,
consagran el deber de todo Estado de proleger los darechos humanos de las
mr¡Jeres.

Por ello, en el ámbito etectoral corresponde a las autoridades en la materia, tanto
federales como localss y en el ámbito cle sus atribuciones, prevonir,
sancionar las conductas que const¡tuyan violencia polfticá contra las
razón do género.

erradicar Y

muJeres en



PRUEEAS

Oocum.ntal públlca - Todo lo actuado quo obra €n 6l exp6di6nt€ P85112112024.

Documontal p¡lvada.- Declaración inicial presentada el día nuevo de jun¡o de dos
mil veinlicuatro ante la Coordinación de lgualded y no Discriminación.

Documental privada.. Constancia de culminación como Consej€ra El€ctoral del
Consejo Distrrtal '12, cabecera en Tulum,

Documental prlvada, - ldentifrcación oficial para garántizar la personalidad

Por lo anterlormonte expuesto, a oste H. Trlbunal Elector¡l Federal,
alenlamente pldo:

PRIMERO, T6n6rme por reconocida mi p€rsonalidad y presentado sn tárminos del
presente Juicio Electoral, asi como €l domicilio para recibir todo tipo do
notiflcaciones y crtaciones.

SEGUNOO., Se revise y modlfique la sentencia, emitida por el Tribunal Electoral de
Qr¡intana Roo de fecha de 30 de agosto do 2A24. con número de expediente
PES|12112024, y se declare la exrstenc¡a d6 vroloncia política do gónero y ordene á
la autoridad competente ordenar las medidas cautelares solicitadas en el €scrito
inicial de lecha de 09 de junio de 2024.
Tocta vez que se real¡zó una revis¡ón enónea de las pru€bes y testimoniales
ofracrdás, no ss analizaron n¡ valoraron las pnrebas que comprueban la violáncia ds
género, se perpetua la vi<¡lencia cle género al emitlr una sentencia con
considerandos que contin(¡an con la discriminac¡ón contra la mu¡er ignorando los
hechos comprobsdos de violencia, maniprrlandr: las declaraciones e interpretando
de manora parcial a favor del C. Leobardo Madina Xlx.

TERCERO. . En caso d€ encontrarse responsabllidad€s administrativas en la
sustanciación del expediente por violencla polílica de génoro por part6 do los
servidorss públicos, ordene a la autondad competente el procedimlento de
responsabilidades adminislrativas y apliquen las sanciones correspondieñtes
conforme a las leyes y reglamentos aplicables.

\
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Tulum. Ouintana Roo a 05 de scptiembre del2024


